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Tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00935-00 
 

Por reparto correspondido a éste Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 
El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 
Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

 Manifestar si el correo de la apoderada por activa consignado en el acápite 

de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda 

vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá allegarse y 

actualizarse dicha información. 

 Se deberá acreditar el envío de la demanda con los anexos a la parte 

demandada, a la señora ADIS PAOLY MARTINEZ DIEZ, a cada una de 

las direcciones señaladas en el libelo demandatorio, tal y como lo exige el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, ya que no existe de solicitud de medida 

cautelar efectiva en contra del patrimonio o bienes del demandado. En 

consecuencia, se deberá no sólo acreditar el envío de la demanda, sino 

también del escrito de subsanación de esta demanda. 

 Se deberá aportar el historial de pagos que dé cuenta de cómo fueron 

proyectadas las imputaciones de cada cuota mensual, ya que se 

manifiesta en los hechos de la demanda, que el demandado realizó 

abonos a la obligación, sin especificar el valor de los mismos, y cómo 

fueron imputados tales abonos a capital e intereses. 

 Se deberán aportar las constancias o certificaciones de las operaciones 

matemáticas utilizada por la demandante, en donde se visualice como fue 

la imputación de los abonos efectuados por la parte demandada, teniendo 

en cuenta la fecha exacta de su pago y el valor cancelado 
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 Con el fin de tener una mayor claridad de la demanda, se realizará una 

reproducción de la misma, en donde se subsane los anteriores requisitos. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, de acuerdo con la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la Parte Demandante un término de cinco (05) días 

para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

                           AD 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral
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